
www.pwc.com/interamericas

Tax and Legal 
News

PwC

Reforma a los artículos 18, 19, 35, 52, 87, 88, 
98 y 104 del Reglamento de la Ley del 
Régimen de Zonas Francas. 

Resumen:

El pasado lunes 23 de setiembre del presente año, fue publicado 
para efectos de su consulta pública el borrador del Decreto 
Ejecutivo mediante el cual se realizan determinadas reformas a 
los artículos 18, 19, 35, 52, 87, 88, 98 y 104 del Reglamento a la 
Ley del Régimen de Zonas Francas.
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Contenido:

El día 23 de setiembre del año en curso, fue publicado un borrador de Decreto Ejecutivo 
mediante el cual se establecen reformas aplicables a los artículos 18, 19, 35, 52, 87, 88, 
98 y 104 del Decreto Ejecutivo Número 34739 denominado “Reglamento a la Ley de 
Régimen de Zonas Francas” (“RLRZF”).

Las reformas introducidas en el reglamento dan respuesta a la necesidad de implementar 
mejoras en los procesos de (i) otorgamiento del auxiliar de la función pública aduanera; 
(ii) habilitación y deshabilitación de áreas afectadas al Régimen de Zonas Francas; (iii) 
subcontratación por parte de las empresas de servicios de logística (“SEL”); (iv) 
utilización de declaraciones aduanera y marchamos para el ingreso, traslado y salida de 
bienes entre empresas de zonas francas; entre otros, con el fin de favorecer el clima de 
inversión, así como, beneficiar el desarrollo económico y social del país.

En este sentido, para efectos de un breve acercamiento a estos cambios, se detallan los 
siguientes aspectos:

• Se destaca la implementación de mecanismos de interoperabilidad que permiten a 
la Promotora de Comercio Exterior (“PROCOMER”) otorgar acceso al expediente 
digital de la empresa al Departamento de Estadística y Registros de la Dirección 
General de Aduanas (“DGA”).

• Se presentan modificaciones importantes en la autorización de la condición de 
auxiliar, permitiendo que la DGA delegue la firma en un funcionario designado.

• Para efectos de la habilitación de nuevas áreas dentro de los parques industriales 
se establece un plazo máximo de tres días hábiles, según lo establecido en este 
borrador, para realizar la comunicación correspondiente entre PROCOMER y el 
Departamento de Estadística y Registros de la DGA; con el fin de asegurar una 
actualización rápida del código del auxiliar requerido para estos efectos.

• Como parte de las autorizaciones que PROCOMER pueda conceder sin necesidad 
de aprobación previa del Poder Ejecutivo se añaden los procesos de habilitación 
parcial o total de áreas por ampliación o incremento de instalaciones; 
deshabilitación parcial o total de áreas por disminución o reducción de 
instalaciones; traslado de instalaciones; dentro y fuera de parque de Zona Franca; 
así como, la deshabilitación de áreas por cierre, dentro y fuera de parque de Zona 
Franca de acuerdo con el cese de operaciones total de la empresa en aplicación de 
los artículos 53, 54 y 55 del RLRZF.



• Se determina que para efectos del traslado del equipo de teletrabajo entre 
ubicaciones habilitadas de la misma cédula jurídica no será requerido la elaboración 
de una Declaración Única Aduanera, sin embargo, se determina que la ubicación en 
la cual se encuentren las mercancías finalmente debe de mantener actualizado, en 
todo momento, su inventario, así como el control y registro de mercancías en 
teletrabajo. 

Finalmente, se establece que las disposiciones de este Decreto Ejecutivo serán efectivas 
a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Las personas interesadas podrán remitir sus observaciones relacionadas con este 
borrador a las direcciones: urenadi@hacienda.go.cr, urenasl@hacienda.go.cr, 
artaviacf@hacienda.go.cr, gonzalezac@hacienda.go.cr  Roberto.gamboa@comex.go.cr 
y marielos.gomez@comex.go.cr hasta el próximo 7 de octubre del presente año.

Adjuntamos su texto para su referencia.

En PwC, ponemos a su disposición a nuestro equipo de especialistas en Impuestos y 
Legal a fin de evaluar cualquier duda o comentario del contenido de este documento.
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